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E stado/s C ontable/s (Por cada página) s 180.-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s s 35.-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 25.-
A visos G en era les s 50.-
E xcedente por palabra s 0,20

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) P ágina  W eb S 250.- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 meses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O fic ia le s S 5.- S 7.-
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100 p í K.
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Más de 
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S e p a r a ta s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-
IV - FO T O C O PIA S Simples Autentkadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o a o S2.-

V - COPIAS D1G1TALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so ^ o S2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas per uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Guedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Salta, 22 de Julio de 2013

DECRETO N° 2163

M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ec re ta ría  de Ing resos Públicos

S u b sec re ta ría  de F in an c iam ien to

Expte. N ° 272-111.427/2013-0

V ISTO el Program a de Desarrollo Turístico Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, Préstam o B1D 2835/ 
0C-AR y;

CON SID ERA N D O :

Que mediante Ley Provincial N ° 7758, promulgada 
por el Decreto Provincial N° 3809/12, se autorizó al 
Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con el Banco In- 

teramericano de Desarrollo (BID), un Contrato de Prés
tamo para el financiamiento del Program a de Desarrollo 
Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Présta
mo BID 2835/OC-AR:

Que el artículo décimo de la Ley mencionada. esta
blece que la ejecución del Program a estará a cargo del 
organism o que designe el Poder Ejec jtivo  P ro v ix :a l, 
con las funciones, derechos y obligaciones que í. -.aáes 
efectos se definan en el Contrato de Préstam o y  e~ el 
Reglam ento Operativo del Program a (ROP);

Q ue como lo establece el Contrato de Préstame- la 
ejecución del Program a y la utilización de los recursos 
del préstam o serán llevadas a cabo por interm edio -Je la 
Subsecretaría de Financiamiento del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, en cara jter 
de Organismo Ejecutor (OE) responsable de la adtni - is- 
tración y supervisión del Program a;

Que por otra parte, según consta en el Contrate- de 
Préstamo, es condición previa para el prim er desem bol
so la conform ación del Consejo Consultivo del Progra
ma, que de acuerdo a lo establecido en el ROP, 25-ará 
integrado por los M inistros de Cultura y Turismo, de 
Am biente y Producción Sustentable y de Econosría, 
Infraestructura y  Servicios Públicos o por los repiescn- 
tan tes por e llo s desig n ad o s y el S u b sec re ta rio .d e  
Financiamiento. Este Consejo será u e  instrum er.C de 
apoyo en todos los aspectos del program a a fin de ¿a-
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rantizar que se cumplan sus objetivos brindando la asis
tencia  y el apoyo adm inistrativo, técnico y político 
necesarios para su ejecución;

Que el ROP dispone que el C onsejo C onsultivo 
contará con un D irector E jecutivo del Program a desig
nado a fin de definir los lincam ientos estratégicos de su 
ejecución, m antener las relaciones interinstitucionales 
com o así tam bién de todos los aspectos relacionados 
con la difusión hacia la com unidad beneficiaría;

Que asim ism o el C ontrato de Préstam o establece 
que el OE para cum plir con las funciones establecidas 
contará con una Unidad E jecutora del Program a (UEP) 
que centralizará todas las actividades técnicas y adm i
nistrativas y las relaciones con el BID. Sus funciones 
incluyen ejecutar el Program a conform e a las condicio
nes contractuales y planificar y dirigir, coordinar y ejer
cer la supervisión y el control técnico, económ ico- fi
nanciero y juríd ico  de la ejecución;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la P rovinc ia

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - A pruébase el C ontrato de Préstam o 
suscripto entre el G obierno de la Provincia de Salta y el 
B anco In teram ericano  de D esarro llo  (B ID ) para  el 
financiam iento del Program a de Desarrollo Turístico 
Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID 2835/ 
O C-AR, el que com o A nexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2° - Créase un C onsejo C onsultivo del Progra
ma que estará integrado por los M inistros de C ultura y 
Turism o, de Am biente y Producción Sustentable y de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, o por 
los representantes por ellos designados y el Subsecre
tario de Financiam iento. El m ismo contará con un D i
rector E jecutivo del Program a designado a fin de definir 
los lineam ientos estratégicos de la ejecución y demás 
funciones y  responsabilidades establecidas en el ROP.

Art. 3o - Desígnese com o O rganism o Ejecutor del 
Program a a la Subsecretaría de Financiam iento depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos en el ám bito de la cual se crea la 
Unidad E jecutora del Program a (UEP) de Desarrollo 
Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, la que 
será responsable de dirigir, coordinar y ejercer la super
visión y el control técnico, económ ico-financiero y ju rí
dico de su ejecución, para lo cual se autoriza a la Subse

cretaría de Financiamiento a llevar a cabo la apertura de 
las cuentas bancarias necesarias y su correspondiente 
administración.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía Infraestructura y Servicios 
Públicos, por el Sr. M inistro de Cultura y Turism o, por 
el Sr. M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Ovejero - De 
A n gelis - S im ón Padrós

V E R A N E X O

RESOLUCIONES

O.P. N° 100035482 R. s/cN ° 100004407

M in ister io  P ú b lico  de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 24 de Julio de 2013

RESO LU CIO N  N° 11009

VISTAS:

La R esolución N ° 10965 y las actuaciones tram ita
das bajo N ota N ° 1417 caratuladas: "Renuncia del Dr. 
A ldo Saravia. Pedido informe conversión de cargo"; y

C O N SID ER A N D O :

Que, por la vacancia del cargo enunciado y, atento el 
inform e del A rea contable a fs. 2/3, surge la posibilidad 
de transform ar un cargo de planta profesional en un 
cargo de "A bogado encargado de las Oficinas de H ono
rarios y Estadísticas", del escalafón Funcionarios, con 
una rem uneración equivalente a Secretario letrado de 
Prim era Instancia.

Que, por Resolución N ° 134/12 de D efensoría Ge
neral se crea la O ficina de Honorarios de conform idad a 
lo d ispuesto por el art. 51 de la Ley 7328 y  lo resuelto 
en R eunión de Acuerdo del Colegio de G obierno de 
fecha 13 de ju n io  de 2012; y por R esolución N ° 169/13 
se crea la O ficina de Estadísticas, dependiente de la 
Secretaria L etrada A dm inistrativa de D efensoría G ene
ral con sus m isiones y funciones.

Que, dadas las restricciones presupuestarias y dis
ponibilidad de cargos, resulta conveniente unificar en 
una sola persona las necesidades de asistencia profesio
nal descriptas ut supra.
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Que. en consecuencia, corresponde disponer el lla
m ado a concu-so público de antecedentes y oposición, 
para cubrir ui. (1) cargo de A bogado encargado de las 
Oficinas de Honorarios y Estadísticas, de conform idad 
al art. 166 inc. h) de la Constitución Provincial.

Que. se designa una comisión evaluadora integrada 
por el Sr. Defensor General, Dr. Luis Félix Costas, el Sr. 
Secretario del M inisterio Público Dr. Oscar Pucci y la 
Sra. Secretaria Letrada de D efensoría General Dra. 
Gabriela Guardo.

Asim ism o, se establece que el presente procedi
m iento constará de una entrevista donde se valoraran 
los antecedentes oportunam ente acreditados, los cono
cim ientos y experiencia para el cargo.

Que, por lo expuesto, se procede a emitir el presen
te instrumento.

P or Ello;

E l C o leg io  de G ob iern o  en Feria

R E S U E L V E :

1. Transform ar un cargo de planta profesional en un 
cargo de A bogado de la O ficinas de Honorarios y Esta
dísticas de la D efensoría General del escalafón Funcio
narios, con una remuneración equivalente a la de Secre
tario Letrado de Prim era Instancia.

2. Incorporar a la estructura de la D efensoría Gene
ral, aprobada por Resolución N ° 9489/12 y en el art. 16 
del Reglam ento General, el cargo de Abogado de la Ofi
cinas de H onorarios y Estadísticas de la Defensoría 
General.

2. D isponer el llam ado a concurso público de ante
cedentes y oposición, para cubrir un (1) cargo de A bo
gado encargado de las Oficinas de H onorarios y Esta
dísticas de la Defensoría General, por los m otivos ex
puestos en los considerandos, cum pliendo con los re
qu isitos exig idos por el R eglam ento General y sus 
modificatorias.

3. Fijar las inscripciones a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial y hasta las 13:00 hs. del 31 de ju lio  
del corriente año, en la Secretaría de Despacho (Colegio 
de G obierno - 3o piso - C iudad Judicial).

4. Establecer que el procedimiento de selección que
dará a cargo de una C om isión E valuadora y constará de 
una calificación de antecedentes a la que se le asignará 
hasta un cuarenta por ciento (40% ), y una entrevista a 
la que se asignará hasta un sesenta por ciento (60% ) del

p u n ta je  re s ta n te , en la que  se rán  e v a lu a d o s  los 
postulantes en orden a la función específica y a la m ate
ria propia del cargo a concursar teniendo en cuenta la 
reglamentación de honorarios. Integrará com o conteni
do del tem ario lo relacionado a estadísticas del organis
mo, su proyección para un sistem a de auditoría de ges
tión en función al sistema informático.

5. Integrar la Comisión evaluadora con el Sr. Defen
sor General, Dr. Luis Félix Costas, el Sr. Secretario de 
D espacho del M inisterio Público Dr. Oscar Pucci y la 
Sra. Secretaria Letrada A dm inistrativa de D efensoría 
General Dra. Gabriela Guardo, quienes elevaran al Co
legio de Gobierno los datos del profesional m ejor califi
cado para instrum entar su designación.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
m érito resultante, se correrá vista a los concursantes, 
quienes podrán im pugnar en un plazo de  1 (uno) día 
desde su notificación.

6. Proceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial, y en un 
diario de circulación local, y las com unicaciones corres
pondientes.

7. N otifiquese, regístrese y archívese.

Dra. Mirta Lapad
Asesora General de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
Dr. Luis Félix C ostas 

Defensor General 
Ministerio Público Salta 

Dr. O scar A . Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 26/07/2013

O.P. N° 100035478 R. s/cX ° 100004406

T rib u n a l E lecto ra l de la P ro v in c ia  - Sa lta

Salta, 24 de ju lio  de 2013

Y VISTO: el proceso electoral del año en curso, y  el 
Plan 100% voto electrónico, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el art. 36 de la ley 7697 establece que el T ribu
nal Electoral, con una antelación de veinte (20) días al 
acto eleccionario, nom brará a las autoridades de  mesa, 
quienes cumplirán dicha función tanto en las elecciones 
prim arias com o en las generales, salvo m odificaciones 
imprescindibles.
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Que asimism o, el art. 37 de la citada ley 7697 reza 
que cada presidente de mesa com o así tam bién su su
plente, que hayan cum plido efectivam ente con sus fun
ciones, tendrán derecho al cobro de una sum a fija en 
concepto de viático, lo cual será determ inado por el 
Tribunal Electoral.

Que por otra parte, el art. 5 de la ley 7730 ha dis
puesto que las autoridades de mesa sean designadas por 
el Tribunal Electoral de entre la totalidad de directivos, 
docentes y personal adm inistrativo que presta tareas 
en las escuelas públicas de la Provincia.

Que en consecuencia debe fijarse el m onto que se 
abonará a las personas que cum plan la función de auto
ridad de mesa.

Que por ello,

El T rib u n a l E lec to ra l de la P rov inc ia

R E S U E L V E :

I. A utorizar el pago de pesos cuatrocientos (S 400) 
en concepto de viático para los ciudadanos que cum 
plan efectivamente con la función de autoridad de mesa 
en cada una de las elecciones provinciales del presente 
año (06/10/13 y 10/11/13).

II. M andar que se registre y notifique.

Dr. G uillerm o A. P osadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. José G erardo R uiz  
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. A bel C ornejo  
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano  
Vocal Tribunal Electoral 
Dr. E nrique G ranata  

Vocal Tribunal Electoral 
D ra. Teresa O vejero C ornejo  

Secretaria 
Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 26/07/2013

O.P. N° 100035477 R. s/cN ° 100004405

T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  - S alta

Salta, 24 de ju lio  de 2 0 13

Y VISTAS: las m odificaciones efectuadas a la Ley 
de C iudadanía Argentina y al Código Electoral 'Nacional 
m ediante Leyes N ° 26744 y 26774, y las Leyes E lecto
rales Provinciales y;

CO N SID ERA N D O :

l°)Q ue  de conform idad al art. 58 inc. 5° de la Cons
titución Provincial y el art. 13 de la Ley de Primarias. 
A biertas, Sim ultáneas y O bligatorias (Ley N° 7697), 
corresponde al T ribunal Electoral confeccionar los re
gistros cívicos electorales.

P or su parte , el art. 2° de  la Ley N ° 6444  y 
m odificatorias establece que el Cuerpo Electoral de la 
Provincia, como los excluidos de él, se forma de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley E lectoral de la Nación.

A su vez, la Ley Federal N ° 26774 contiene diver
sas m odificaciones a o tras leyes nacionales, de las cua
les nos ocupan las referidas a la Ley de C iudadanía 
A rgentina y al Código Electoral N acional, en tanto y en 
cuanto resultan aplicables al cuerpo electoral.

Entonces, las m odificaciones introducidas al apun
tado código resultan aplicables directam ente al derecho 
público provincial, por lo que dichas norm as requieren 
la adopción de recaudos instrum entales para su correc
ta implementación.

2°) Que a partir de la reform a a la citada Ley de 
C iudadanía, se determina que los argentinos que hubie
sen cum plido la edad de d ieciséis (16) años gozan de 
todos los derechos políticos conform e a la C onstitu
ción y a las Leyes de la República. C onsecuentem ente 
con ello, tam bién se reform a el art. 1 ° del Código Elec
toral N acional en lo que respecta al cuerpo electoral, 
estableciendo que: "Son electores los argentinos nati
vos y por opción, desde los dieciséis (16) años de edad, 
y los argentinos naturalizados, desde los dieciocho (18) 
años de edad, que no tengan n inguna de las inhabilita
ciones previstas en esta ley".

Al respecto y tal como se señala en los considerandos 
de los Decretos N ° 892/13 y 894/13 em anados del Po
der Ejecutivo Provincial, de C onvocatoria a Elecciones 
Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias y a Elec
ciones Generales, respectivam ente, quedan incorpora
das al derecho público provincial por imperio del R égi
men Electoral Provincial (art. 2°) -sin necesidad de dic
tar una norm a en particular- las previsiones de la m en
cionada Ley Federal N° 26774 en lo relativo a la confor
m ación del cuerpo electoral. En esa inteligencia, estarán 
en condiciones de sufragar en las elecciones primarias y 
generales provinciales quienes cum plan dieciséis (16) 
años de edad hasta el 10 de noviem bre del corriente año, 
fecha en que tendrán lugar los com icios generales.
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Asim ism o y atento a que en el presente año tendrán 
lugar en la Provincia de Salta cuatro elecciones (prim a
rias nacionales, prim arias provinciales, generales nacio
nales y generales provinciales), este Tribunal considera 
conveniente, a fín  de facilitar el ejercicio del derecho de 
sufragio de los electores de la Provincia, utilizar igual 
padrón y plan de distribución de mesas que la Justicia 
Electoral N acional, de m anera que los electores voten 
en todas las e lecciones en el mismo establecimiento.

En ese sentido, es facultad del Poder Ejecutivo Pro
vincial, a propuesta del Tribunal Electoral, determ inar 
con sesenta (60) días de anticipación a las elecciones 
primarias, los distintos lugares de votación, que serán 
los m ism os para las elecciones generales salvo razones 
de fuerza m ayor (art. 35 Ley N° 7697).

En consecuencia, corresponde proponer al Poder 
Ejecutivo Provincial utilizar el mismo plan de ubicación 
de m esas que el determ inado por la Justicia Federal con 
Com petencia Electoral de Salta para las elecciones na
cionales, con m ás las m esas correspondientes a  electo
res extranjeros.

A hora bien, el padrón nacional incluye a los ciuda
danos que cum plen dieciséis (16) años hasta el 27 de 
octubre de 2013 -fecha en la que se realizarán las elec
ciones generales nacionales-, por lo que m ediante pa
drón com plem entario se deberá incorporar a  quienes 
alcancen esa edad desde la citada fecha y hasta el 10 de 
noviem bre del corriente año.

3o) Q ue po r o tra parte, la citada Ley N° 26744 
sustituye el art. 95 del Código Electoral N acional y 
dispone que, en reem plazo del sello que se asentaba en 
el D .N .I., se le entregará al elector una constancia de 
emisión de voto que contendrá impresos los siguientes 
datos: fecha y  tipo de elección, nom bre y apellido com 
pletos, núm ero de D.N.I. y nom enclatura de la mesa, la 
que será firm ada por el presidente en el lugar destinado 
al efecto.

Corresponde entonces adoptar estas medidas en los 
comicios provinciales, si se tiene en cuenta que los nue
vos D.N.I. por su formato no permiten el antiguo sellado 
que daba cuenta de que se había emitido el sufragio.

4o) Que al modificar el artículo 167 del Código Elec
toral Nacional, la Ley N° 26744 (de aplicación supletoria 
por el art. 54 de la Ley Provincial N° 7697) habilitó 
como docum ento válido para votar, entre otros, al "Do
cumento N acional de Identidad (D .N .I.), en cualquiera 
de sus form atos, (Ley N° 17.671)".

Al respecto, la C ám ara N acional Electoral ha d ic
tado la Acordada Extraordinaria N úm ero Treinta y  S ie
te, la cual en su considerando décim o sostiene que: 
" ...C orresponde  aclarar, entonces, que el form ato en 
tarjeta  plástica que era en treg ad a ju n to  con la litneta  - 
previo a la Ley V  26744- es un docum ento habilítam e, 
aun cuando lleve im presa la leyenda "no válido para 
votar" -que carece actualm ente de eficacia-. Esta cir
cunstancias será especialm ente en fatizada en los c u r
sos y demás actividades de capacitación para las a u to 
ridades de mesa, a fin de asegurar el adecuado de5E.rro- 
11o del acto electoral".

En ese sentido, este Tribunal considera que corres
ponde adoptar idéntico criterio, toda vez que aquél cons
tituye un docum ento habilitante en los térm inos d :  art. 
78 y ccs. de la Ley N ° 6444 y m odificatorias, como así 
tam bién habrán de tomarse las m edidas necesaria;, para 
su m ás amplia difusión.

5o) Que de las referidas m odificaciones a nivel na
cional sobre las constancias de voto -por recibo j  no 
m ediante un sello en el docum ento- surge como conse
cuencia lógica la prohibición general de agregar m a n a l 
m ente electores al padrón de la mesa, la cual alca-iza a 
todos los ciudadanos y, en especial, a las autoridades de 
mesa, fuerzas de seguridad, fiscales partidarios x n to  
generales como de mesa- y toda otra persona cue  des
empeñe cualquier función en la elección.

Es que nuestra legislación provincial difiere ás  la 
nacional, al perm itir que sólo el presidente de mese, y su 
suplente aún no estando empadronados voten en la T.esa 
que tienen a su cargo, debiendo dejar constancia f e  la 
m esa a  la que pertenecen según padrón, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 36 de la L e y N 0 7697. Por su parte, el 
art. 8o de la ley N° 7730 establece que las au toridad :¡ de 
mesa deberán figurar en el padrón de la mesa para la c ual 
sean designadas, debiendo en su caso ser incorporadas a 
ese padrón por el Tribunal Electoral para que puedan 
votary  elim inadas del padrón si hubieran sido ubicadas 
para votar en otra mesa.

Por consiguiente, este Tribunal Electoral procuiará 
que la designación de las autoridades de mesa recaiga en 
un elector correspondiente al padrón de la m esa en que 
debe desem peñarse o, en su defecto, dispondrá sn in
clusión a un padrón preim preso, com plem entado d í  la 
mesa respectiva, cuando la designación estuviese p e r
feccionada con suficiente antelación y, de acuerdo e su 
dom icilio, tuviera derecho a votar en el m unicipio don
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de debe actuar, procediendo a lachar al elector con tinta 
roja de aquél en el que se encontraba originariam ente 
incluido.

6o) Que además, de conform idad a lo d ispuesto por 
el art. 39 de la Ley N° 7697, los funcionarios y  agentes 
de las fuerzas de seguridad de la provincia y nacionales, 
en caso de así requerirlo el Tribunal E lectoral, serán las 
encargadas de asegurar el orden y la custodia de los 
comicios, debiendo las respectivas jefaturas asignar pre
ferentem ente a los agentes la custodia de aquellos luga
res donde se encuentren empadronados.

Establece tam bién ese artículo que estarán exentos 
de votar los m iem bros de las fuerzas de seguridad no 

. em padronados en ninguna de las mesas del local asigna
do a  su custodia. En consecuencia, deberán rem itir al 
T ribunal E lectoral dentro de los diez (10) días de cele
brado el acto com icial, la nóm ina de aquellos agentes 
que no hubieran em itido su voto.

7°) Que asim ism o resulta conveniente que los apo
derados de las agrupaciones políticas participantes en 
los com icios remitan dentro de los diez días de realizada 
cada elección, al Tribunal Electoral, una nóm ina com 
pleta de los electores que actuaron com o fiscales a fin 
de que se justifique la no emisión del voto de aquéllos 
que no hubiesen podido sufragar por haber cum plido 
ese rol esencial para el proceso electoral.

8o) Q ue por ello y en uso de las facultades previstas 
po r el art. 23 de la Ley N° 6444 y  m odificatorias,

E l T rib u n al E lectora l de la P ro v in c ia

R E S U E L V E :

I. Establecer que para las elecciones Primarias, Abier
tas, Sim ultáneas y Obligatorias del 6 de octubre de 2013 
y  para las Generales del 10 de noviem bre de 2013, el 
Cuerpo E lectoral de la Provincia, con las exclusiones 
que correspondan, será igual al empleado por la Justicia 
Federal en las elecciones nacionales del presente año, 
incluidos los ciudadanos nativos o por opción que cum 
plan la edad de dieciséis (16) años hasta el 10 de no
viem bre de 2013.

II. P roponer al Poder Ejecutivo Provincial que sea 
utilizado el mismo plan de ubicación de m esas que el 
determ inado por la Justicia Federal con C om petencia 
Electoral de Salta para las elecciones nacionales del pre
sente año, con más las m esas correspondientes a los 
electores extranjeros habilitados para votar en el orden 
municipal.

III. D eterm inar las siguientes d isposic iones com 
plem en tarias que se aplicarán  al presen te  p roceso  
electoral:

1°.- En cuanto al formato del padrón electoral, se 
hará conforme un diseño propio que contemple los cam
bios en la legislación.

2°.- Para la constancia de la emisión de voto se en
tregará al sufragante un recibo que contendrá impresos 
los siguientes datos: fecha y tipo de elección, nom bre y 
apellidos completos y número de documento habilitante, 
el que será firm ado por el presidente de la mesa.

3°.- En virtud del art. 78 y ccs. de la Ley X o 6444 y 
m odificatorias, el ciudadano podrá votar si acredita su 
identidad m ediante alguno de los siguientes docum en
tos habilitantes: Libreta de Enrolam iento (L.E.), L ibre
ta C ívica (L .C .) y  el D ocum ento Nacional de Identidad 
(D .N .I.) en cualquiera de sus formatos, incluido aquél 
que en tarjeta  plástica era antes entregado ju n to  con la 
libreta y aún cuando lleve impresa la leyenda "no válido 
para votar” (art. 167 Código Electoral Nacional).

4° - N ingún ciudadano podrá agregarse de form a 
m anual al padrón, ni aún en los siguientes casos:

a) Presidente y  Suplente de Mesa: A dichos efectos 
se procurará que la designación del presidente de mesa 
y su suplente recaiga en electores correspondientes al 
padrón de la mesa, o bien el Tribunal dispondrá la inclu
sión de dichas autoridades en un padrón com plem enta
rio, y serán tachados con tinta roja donde se encontra
ban originariam ente registrados.

b) Fuerzas de seguridad: Los funcionarios y  agentes 
de las fuerzas de seguridad encargadas del orden de las 
elecciones y de la custodia de los com icios se encuen
tran exentas de votar, siem pre y cuando no hayan sido 
asignados a tal función en aquellos lugares en donde se 
encuentren em padronados.

c) Fiscales de M esa: Sólo los fiscales de mesa de las 
fuerzas políticas que desem peñen sus funciones fuera 
del establecim iento donde se encuentran em padrona
dos estarán exentos de  votar.

IV. D isponer la publicación de la presente por un 
día (1) en el Boletín Oficial de la Provincia.

V. Encargar a  la Secretaría del Tribunal dar a la pre
sente la más am plia difusión.

VI. N o tific a r con cop ia  a las d istin tas fuerzas 
políticas.
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VII. M andar que se registre y notifique.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. José C erardo Ruiz 
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. Abel C ornejo  
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. G uillerm o A lberto  C ata lano  
Vocal Tribunal Electoral 
Dr. Enrique G ranata  

Vocal Tribunal Electoral 
Dra. Teresa O vejero C ornejo  

Secretaria 
Tribunal Electoral 

Sin Cargo e) 26/07/2013

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL

O .P .N ° 100035196 F. N° 0001-50038

P residencia  de  la N ación

M in iste rio  de P lan ificación  F ed era l, 
Inversión  Pública  y  Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L ic itación  Púb lica  N acional N° 82/13.

O bra de Conservación M ejorativa

Ruta N acional N° 16 - Provincia de Salta.

Tram o: Límite con Chaco - Emp. R.N. N° 9/34.

S ección  II: J.V. G onzález  (C ruce  FFC C  Gral. 
B elgrano - Km. 606,59 - Empalme R.N .N . R. N. N° 9/ 
34 (Km. 707,25).

T ipo  de O bra: B acheo S uperficial con m ezcla 
asfáltica en caliente, bacheo profundo con suelo cem en
to, perfilado de banquinas y zona m arginal, corte de 
pastos y  malezas, construcción de gaviones y colcho
netas, reem plazo de jun tas de puentes y reparación de 
carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000,00.- referido al 
mes de A gosto de 2012.

A pertura de Oferta: Se realizará el 16 de Septiem 
bre de 2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de P1 iego: A partir del I ó ce Agosto de 2013.

Plazo de Obra: Nueve (9) meses..

Valor del Pliego: S 4.900,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón cfeActos)- D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/0"' al 01/08/2013

LICITACIONES Pü BLICa S 
NACIONALES

O.P. N° 100035369 F. N° 0001-50200

P resid en cia  de la Nac ón

M in iste rio  d e  P lan ificación  F ed eral, In v ersión  
Pú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ü tlic a s

Aviso de  L lam ado a  L icitación

La D irección N acional de Vialidad comunica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de h  siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 55/13.

M alla 439 - Provincia de Salta 

Ruta N acional N° 81

Tramo: Lím ite Form osa/Salta- Erap. R.N. N° 34 

Longitud: 182,15 Km.

Tipo de Obra: O bras de Recuperación y M anteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M ülcn  Setecientos 
Dos Mil Q uinientos (S 1.702.500,00).

• Fecha de A pertura de Ofertas: Se rsaüizará el d ía 4 
de septiem bre de 2013, en forma continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente Drden: L icita
ción Pública N° 22/13 - M alla 302, Licitación Pública 
N° 63/13 - M alla 1 17B, Licitación Pública N° 64/13 - 
M alla 406, L icitación Pública N° 65/! 3 - M alla 439, 
Licitación PúblicaN ° 66/13 - M alla 33S., Licitación Pú- 
b licaN 0 72/13 - M alla535 ..

Fecháde Venta de Pliego: Apartir del 3C de julio de 2013.
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Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor dei Pliego: Pesos C inco Mil (S 5.00Q;Q0).

• Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio  A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
d e se rv ic io s  de A p o y o-A ven ida  Pte. Julio A. R o c aN 0 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 22/07 al 09/08/2013

O .P .N 0 100035368 F .N ° 0001-50200

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

Aviso de L lam ado  a L icitación

La D irección Nacional de V ialidad comunica el lla
mado a Licitación PúblicaNacional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 64/13.

M alla 406 - Provincia de Salta y  Jujuy

R uta N acional N° 34

Tramo: Acceso a San Pedro de Jujuy - Emp. R. N. N° 50

Ruta N acional N° 50

Tram o: Emp. R. N. N° 34 - Lím ite con Bolivia

Longitud: 184,40 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón C uatrocien
tos Once Mil (S 1.4] 1.000,00).

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el d ía 4 
de septiem bre de 2013, en form a continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: L icita

ción Pública N° 22/13 - M alla 302, Licitación Pública 
N° 63/13 - M alla 117B, Licitación P ú b lica  N° 64/13 - 
M alla 406, Licitación Pública N° 65/13 - M alla 439, 
Licitación Pública N° 66/13 - M alla 339, Licitación Pú
blica N" 72/13 - M alla 535. ,

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30 dejulio de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco Mil (S 5.000,00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Julio A. Roca X o 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R o caN 0 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. 5 900,00 e) 22/07 al 09/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035475 F. v/c N° 0002-03248

G o b ie rn e  de la P rov inc ia  de  S a lta

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es

L ic itación  Púb lica  N° 176/13

Objeto: A dquisición de Equipo de RX.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E xped ien te : 0100321-18.143/2013-3.

Destino: M inisterio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 20/08/2013 Horas: 10:30.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto O ficial: S 278.000,00 (Pesos Doscientos 
Setenta y Ocho M il con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones” o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M ariana G on zález F agalde  
jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 26/07/2013

http://www.salta.gov.ar
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O.P. X o 100035468 F. N° 0001-50289

M in ister io  d e  Salud  P úb lica

H .P .A . "San B ern ard o"

S erv ic io  G estió n  C o m p ra s

L icitación  P úb lica  X o 18

Adquisición: "Toner y C artuchos O riginales y/o 
A lternativos"

Fecha de Apertura: 08/08/2013 -H s .: 11:00.

Destino: D iferentes Servicios

Solicitado Por: Centro de Procesamiento Informático

M onto Oficial: S 68.705,00

Precio del Pliego: S 60,00 (Pesos Sesenta con 00/ 
100)

Adquisición de Pliego: Tesorería - Hospital San 
Bernardo.

A pertura de Sobres: Serv. Gestión Com pras - Hos
pital San Bernardo.

Dom icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125.

Email: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

Nota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 26/07/2013

O.P. N° 100035467 F. v/c N° 0002-03246

A g u a s del N orte

C o .S .A .y S a . C o m p a ñ ía  S a lteñ a  
de A gu a y  S an ea m ien to  S .A .

L icitación  P úb lica  N° 4 6 /2 0 1 3

"F ondo d e R ep aración  H istó r ica  del N orte  
de la P ro v in c ia  de Sa lta"

Objeto: Elaboración de Anteproyectos, Proyectos 
Ejecutivos y E jecución de las Obras:

- R edes c lo aca les  de tra tam ien to s de  líqu idos 
cloacales para las localidades de R ivadavia y La Unión
- Io Etapa.

Construcción de una planta potabilizadcia de agua 
en la localidad de Rivadavia Banda Sur.

-A m pliación de redes de agua potable de las locali
dades de R ivadavia y La Unión.

- Tanque elevado y red de grifos individuales para la 
com unidad W ichi de Rivadavia.

Expediente N° 3.970/13

Destino: Rivadavia Banda Sur - Dpto. R ivadavia

Plazo de ejecución: 18 (dieciocho) m eses

Recepción de Ofertas: 30/08/2013 Hasta Horas: 11 30

Apertura de Ofertas: 30/08/2013 Horas. 12:00

Precio del Pliego: S 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/ 100)

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
los días M iércoles 31 de Julio, Jueves 01 y V ie n es  02 de 
A gosto de 2013, previo depósito o transferencia banca- 
ria en la cuenta corriente de Co.S.A .ySa. PJ° 3-100- 
0940197459-4 o CBU N ° 2850100-6 3009401974594- 
1 de Banco Macro S.A. y presentación de dicho compro
bante en forma personal, de 08:00 a 14:00 horas en el 
Sector de Facturación en Casa Central, calle España 887 
de la ciudad de Salta. Una vez acreditada la compra del 
pliego, él mismo podrá ser retirado de la ofic na del De
partamento de Abastecimiento.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertuia de Ofer
tas: Departam ento de A bastecim iento Establecim iento 
A lto M olino, Caseros altura 2600 C iudad d e  Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: El pliegz podrá ser 
consultado en el Departamento de Abastecinübnto mail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Tel 0387-4317411 , los 
días M iércoles 31 de Julio, Jueves 01 y Viernes 02 de 
A gosto de 2013, de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 120,00 e) 26 y 29/0712013

- Construcción tanque elevado para La Unión. O.P. N° 100035112 F .N ° 0 0 0 1-49913

- Am pliación de red de agua para com unidades de M in isterio  de E ducación  de la Nac;ón 

Aborígenes de La U nión y Rivadavia B anda Sur. D irección de In fra e s tru c tu ra

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Plan  O b ras  

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royec tos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llam ado a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 19/13

L icitación  Púb lica  N° 19/13

Obra: Construcción Albergue para A lum nos y Do
centes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y R efac
ciones Varias en la Escuela N ° 4540 - Lola M ora-, ubi
cada en la localidad de El Espinal, D epartam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $4 .755.392,21

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

. Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 29/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 11/07/13 
hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provirtcia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O.P. N° 100035111 F .N ° 0001-49911

M in iste rio  de E ducación de  la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llam ado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 18/13.

L icitación  P ú b lica  N° 18/13

Obra: "Construcción A ulas - C onstrucción de Sala 
de Nivel Inicial - Refacciones y R efuncionalizaciones 
Varias en la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 
el Paraje C arboncíto, M unicipio Embarcación, D epar
tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 4 .740.207,36

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 22/08/13 ahs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: $ 4.700,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

Dr. R afael Ojeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

O.P. N° 100035110 . F. N° 0001 -49910

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ra s  

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royec tos Especiales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 16/13

Licitación P ú b lica  N° 16/13
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O bra: "C onstrucción A lbergue para  A lum nos y 
D ocentes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y Re
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbre. M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos de la P ro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 15/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  15/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

F ech ay  lugar de adquisición del pliego: .Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. NT0 100035483 F. N° 0001-50306

P o d e r  Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 L ey 6838

E xp te .A D M  2056/13

A dquisic ión de L icencias Excel 2013 
p a ra  la D irección de A d m in istrac ión

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 07 de agosto a horas 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición de licencias Excel 2013, cuyas especifica
ciones técnicas y condiciones de presentación se en
cuentra a  disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Condiciones: D irección 
de Adm inistración. Área Com pras del Poder Judicial de

Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 30C5. Ho
rario: 0 8 :0 0 a  13:00.

C o n su lta  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
ww\v.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. B oli
via 4671. El 07 de agosto de 2013. Horas 10:00>

CPN V irgin ia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e ) 26/07/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. \ °  100035471 F. N° 0001 -50293

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - Resolución Xa 572 - 
17/07/2013 - E x p ed ien te  N° 125-139.971/2013

Artículo Io -A p ro b a r el legajo técnico confeccio
nado por la D irección de de E dificios P ú b lico sy  C as
co H istórico de la Secretaria de O bras Públicas depen
diente del M inisterio  de Econom ía, ln fraestru :tu ra  y 
S erv ic ios P ú b lico s para  la e jecución  de  las obra: 
"Playón D eportivo En B° I o Junta, B° F ra terrid ad  y 
B° El C írculo", "P layón D eportivo en B° Las C ostas y 
B° Los O livos", "P layón D eportivo en B° 6 óe Sep
tiem bre y B° Santa Clara", "Playón D eportivo en B° Io 
de M ayo y B° Lamadrid'Vcon un Presupuesto  Dficial 
Tope de S 3 .287.196,35 (Pesos Tres M illones D os
cientos O chenta y Siete M il C iento  N oven ta  y Seis 
con 35/100) por la M odalidad de C ontratación efe A jus
te A lzado y con un Plazo de E jecución de 240 (d o s
cientos cuarenta) d ías corridos, contados a p a r i r  de la 
fecha del A cta de Inicio de Obra.

Art. 2o - Autorizar a la Dirección ce Edificio: Públi
cos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio antes citado a realizar el respective llama
do a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a. 
la preadjudicación de dicha obra, con encuadre eae l Artí
culo 10o de la Ley N ° 6838 de Contrataciones de  la P ro
vincia y  concordantes del Decretó Reglamentario Nc 1448/' 
96, modificado según Decreto N ° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cu m plim en to  de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putatá a las 
siguientes partidas:

* Imputación Preventiva N ° 776 - Curso de acción:
092007039601 - Financiación: F. Federal Solid (24813)-
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- Proyecto 1091- Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - S  18.157.41

* Im putación Preventiva N 0 777 - Curso de acción:
092007039602 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1092 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - $ 642.913,19

* Im putación Preventiva N ° 778 - Curso de acción:
092007039701 - Financiación: F. Federal Solid (24813)
- Proyecto 1093- Unidad geográfica: 28- Presupuesto
2.013 - S  14.749,40

* Im putación Preventiva N° 779 - Curso de acción:
092007039702 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1094 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2 .0 1 3 -5  522.243,24

* Im putación Preventiva N° 780 - Curso de acción:
092007039801 - Financiación: F. Federal Solid (24813)
- Proyecto 1095 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - 5  10.839,67

* Im putación Preventiva N ° 781 - Curso de acción:
092007039802 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1096 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - 5  383.808,50

* Im putación Preventiva N ° 782 - Curso de acción:
092007039901 - Financiación: F. Federal Solid (24813)
- Proyecto 1097 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - 5  12.683,73

* Im putación Preventiva N° 783 - Curso de acción:
092007039902 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1098 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.013 - 5  449.102,58.

Z o rp u d es

Imp. 5 100,00 e) 26/07/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100035470 F. N° 0001-50293

■ M in iste rio  de  Econom ía, In fra e s tru c tu ra
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

D irección de E dificios Públicos y C asco H istó rico

C o n cu rso  de P recios A rt. 10 ¡N'° 46/2013

Obra: "Construcción de las Obras:- "Playón B° Pri
mera Junta, B° Fraternidad y B° El Círculo", "Playón

B° Las Costas y B° Los Olivos". "Playón B° 6 de Set. y
B° Santa Clara" y "Playón en B° 1° de M ayo y B°
Lamadrid" - Salta Capital".

Localidad: Capital.

Departamento: Capital

Procedim iento de C ontratación: C oncurso de Pre
cios Art. 10

M odalidad de Contratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: viernes 09 de agosto de 2013 -
Horas 10:00

Lugar de Apertura: M inisterio  de Econom ía, Infra- 
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras
Públicas - Centro C ívico Grand B ourg - Salta - Planta
A lta

Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días
corridos.

Presupuesto Oficial: Tope: 5 3.287.196,35 (Pesos
tres m illones doscientos ochenta y siete mil ciento no
venta y seis con treinta y cinco centavos)

Precio del Legajo: S 3 .290,00 (Pesos tres mil dos
cientos noventa)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días viernes
26 de ju lio  de 2013 y lunes 29 de ju lio  de 2013 hasta
horas 14:00 en la Secretaría de O bras Públicas.

Imp. 5 60,00 e) 26/07/2013

O.P. N° 100035487 F. v/c N° 0002-03249

M in iste rio  Púb lico  de S alta

D irección de A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.152/13.
"A dquisición de Patch Pannels para U nidades Fiscales
del Interior".

El Colegio de Gobierno por Res. >J0 11003/13, ha
dispuesto: l)A probar... 2) Adjudicar al Sr. José Antonio
Russo, la adquisición de los renglones Nros. 1 y  2, por la
sum a de 5 11.590,82 (pesos once mil quinientos noventa
con 82/100). por el procedimiento de contratación esta
blecido en el art. 12 de la ley 6838 y decreto reglamenta



BOLETIN OFICIAL N° 19.112 SALTA, 26 DE JULIO DE 2013 PAG. N ° 4841

rio 1448/96. 3) Imputar... 4) Regístrese... Firmado: Dra. 
M irta Lapad, Asesora Gral. De Incapaces. Dr. Luis Félix 
Costas, Defensor General de la Provincia.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 26/07/2013

O.P. N° 100035486 F. v/c N° 0002-03249

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.066/ 
13 se tramitó la contratación del servicio de conectividad 
inalámbrica para nuevos edificios del M inisterio Públi
co Fiscal en Cafayate y J.V. González.

En fecha 19/07/13, el Colegio de Gobierno mediante 
Resolución N° 11.005/13, ha dispuesto:

l)A probar... 2) A djudicar a la firma WaiFai S.R.L., 
la contratación de los renglones Nros. 1 y 2, por la suma 
total de S 37.600,00 (pesos treinta y siete mil seiscien
tos), por el procedim iento de contratación establecido 
en el art. 9 de la ley 6838 y decreto reglam entario 1448/ 
96. 3) Imputar... 4) Regístrese... Firm ado Dr. Luis Félix 
Costas, Defensor General. Dra. M irta Lapad, Asesora 
General de Incapaces.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 26/07/2013

O .P .» °  100035485 F. v/c N° 0002-03249

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.132/ 
13 se tram itó la contratación del servicio de enlace 
inalám brico de datos entre la dependencia de Colonia 
Santa Rosa y el edificio de calle Bolivia N° 172 - Orán. 
En fecha 19/07/13, el Colegio de G obierno m ediante 
R esoluciónN ° 11.004/13, had ispuesto :

l)A probar... 2)A djudicar a la firma WaiFai S.R.L., 
la contratación del renglón N° 1, por la suma m ensual de 
S 2.380 (pesos dos mil trescientos ochenta), por el pla
zo de seis (6) meses, por el procedim iento de cor trata
ción establecido en el art. 12 de la ley 6838 y decreto 
reglam entario 1448/96. 3) Imputar... 4) Regístrese. Fir
m ado Dr. Luis Félix Costas, D efensor General Dra. 
M irta Lapad, Asesora General de Incapaces.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 26/07/2013

O.P. 100035474 F. v /cN ” 0002-03247

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

Objeto: A lquiler de Retroexcavadora para Reem 
plazo de Red Irregular en Calle Balcarce entre S in  L o
renzo y Jujuy.

Destino: Localidad de San José de M etan

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 18/07/2013

Proveedor: Prom ec Servicios SRL

M onto: S 7.600,00 (son pesos siete mil seiscientos 
con 00/100) + IVA.

E x p ed ien te  N°: 3.829/13.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 26/07/2013

O.P. N° 100035473 F. v/cIM° 0002-3247

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S aneam ien to  S.A.

C irc u la r  A c la ra to ria  N ° 01
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L icitación  Púb lica  N° 35/2013 

E x p te .N 0 3.853/13

O b je to :  " A d q u is ic ió n  de M a te r ia le s  p a ra  
M icrom edición"

En el marco de la Licitación referenciada y de acuer
do a las facultades establecidas por Ley N° 6838 y por 
los pliegos generales de la misma, el Departam ento de 
Abastecim iento de Co.S.A .ySa. resuelve m odificar el 
renglón N° 6 del A nexo I Especificaciones Técnicas - 
Form ulario de C otización del Pliego de licitación de 
referencia, el que queda redactado de la siguiente forma:

A nexo I - Especificaciones Técnicas - Form ulario 
de Cotización

Renglón: 6

Descripción: Caja Unificada para M edidor de Agua 
para Piso, con Tapa y Loseta de Fondo de Poliam ida, 
D im ensiones 600 x 360 x322 mm. C onstruida en m ate
rial Plástico de Poliam ida 6.6 con 30%  de FV y A diti
vos con Carga de UV.

Cantidad: 100.

Notifíquese fehacientem ente de la presente C ircular 
a todos los adquirientes del pliego, publíquese en el Bo
letín Oficial de Salta y en un diario de circulación local.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones
Imp. S 60,00

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O .P .N 0 100035447 

Ref. Exptes. N ° 34-7.213/13

e) 26/07/2013

F.N ° 0001-50273

Se ha determ inado la línea de ribera  del inm ueble 
m atrícula  N ° 158.860 del Dpto. C apita l, cuyo po lí
gono lim ita con el río A renales. La línea de ribera 
p ropuesta  por la C om isión  T écn ica , es determ inada 
conform e v inculación  que se transcribe al pie del pre
sente, siendo la m ism a ap ro b ad a  por R eso lución  N° 
202 de fecha 11/07/13. Se ordena la publicación de la 
m ism a en lo que hace a su parte  reso lu tiva  por el 
térm ino de dos d ías en diario  de c ircu lación  general y 
Boletín  O ficial. C onform e Dcto. N ° 1989/02 Art. 10, 
las personas que tengan  in terés legítim o podrán  ha
cer valer sus derechos ante el T ribunal de A guas d é la  
P rov inc ia  por v ía  de apelación  en el térm ino  de diez 
(10) d ías a partir de la ú ltim a publicación  del p r e s e r ^ ^  
te, po r escrito  y ante esta  S ecretaría  de R e c u r s o ^ ^  
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  N ° 465 0  P iso  Io, 
(D cto. 1100/02 Art. 7).

V inculación  de L ínea de R ib era  

Del Río A renales - M at. 158.860 - Depto. L a C apital.

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sgar 

N o m b re  X Y

VI
V2
V3

3552827.01
3552886.69
3552939.39

7255367.40
7255400.30
7255437.26

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re  X Y

V I ' 3552848.24 7255173.52
V 2 ' 3552906.67 7255178.83
V 3 ' 3552989.06 7 2 5 5 2 5 6 .4 ^

Dr. R afael A ngel F igueroa ™
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 25 y 26/07/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O .P .N 0 100035469 F .N ° 0001-50290

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez de M inas 
de la P ro v inc ia  de Salta , hace saber a los fines de los 
Arts. 51, 52, 53 y 66 del C ódigo  de M inería  (ord. en 
Dec. Ley 4 5 6 /97), que E lizabet A m érica  Q uiqu in to  
D .N .I. N ° 26 .7 0 4 .4 7 5 , ha m anifestado  el d escu b ri

m iento  de C obre , p o r Expte. Jud ic ia l N ° 20 .470 , en 
el D pto. R osario  de la F ron tera.- La m ina se denom i
nará  "E lizabet A m érica". El punto  de m anifestación  
de descubrim ien to  (P.M .D .), resu lta  ub icado  de la 
siguiente m anera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg a r '9 4  

P.M.D. X =7150120.55 Y =3607154.64
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Esquinero N° 1: X = 7 150420.55 

Esquinero N° 2: X = 7 150420.55 

Esquinero N °3:X = 7149820 .55  

Esquinero N° 4: X = 7 149820.55

Y=3606854.64

Y=3607454.64

Y=3607454.64

Y=3606854.64

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de 36 Has. 0000m2.

Los terrenos afectados son de propiedad de M ario 
C ervera D íaz (dom iciliado en Fea. La A ustralacia de 
Rosario de la Frontera). Dra. M aría del V. Radich, Se
cretaria.

Imp. S 180,00

O.P. V  400003550

e) 26/07 y 01 y 09/08/2013

F. N° 0004-02455

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Art. 81, 82. 83 y 
84 del Código de M inería que el Sr. M iguel M artín 
Burgos ha solicitado la petición de M ensura de la M ina 
Alfonsina, ubicada en el D epartam ento de M olinos, 
Lugar: Brealito, Provincia de Salta, y que tram ita por 
Expediente N ° 20.866, y cuya localización se determ i
na de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K riig e r  - P o sg ar - 94 

(P.M .D .) X Y

7.210.067.68
7.211.067.68
7.211.067.68
7.208.067.68
7.208.067.68

3.465.991.22
3.465.491.22
3.469.491.22
3.469.491.22
3.465.491.22

La superficie concedida es 1.200 Has. Los terrenos 
afectados son de prop iedad  F iscal. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100035197

e) 12, 18 y 26/07/2013

F. N° 0001-50039

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.374, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento diseminado 
de Io categoría de Borato, Potasio, Litio, Sulfato de

Sodio, Sales A lcalinas y A lcalinas Terreas, el que se 
ubica en el Departamento: los Andes, Lugar: Arizaro, la 
m ina se denom inara C hascha N orte, las coordenadas 
del p u n to  de M a n ife s ta c ió n  de  D e sc u b rim ien to  
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

P.M.D. X = 7234232.38 Y= 2645065.19

X Y

7240765.66 2645073.89
7240765.66 2646512.99
7231940.18 2646512.99
7231940.18 2644526.42
7229906.53 2644526.42
7229906.53 2641647.79
7234820.72 2641647.79
7234820.72 2645073.89

Superficie C oncedida 2842 Has. 3892 m2. Los te-
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. M aría 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100035480

e) 12, 18 y 26/07/2013

F .N ° 0001-50302

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2“ N om inación del D istri
to Judicial del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Rubi 
Velázquez, en los autos caratulados: "Santiesteban, 
F lavio por Sucesorio", Expte. X o 335.242/10, Cita y 
E m plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que en el térm ino de 30 días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por Tres Dias. Salta, 06 de 
Junio de 2013. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100035440

e'i 26 al 30/07/2013

F .N ° 0001-50262

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez In terino  del 
Juzgado de Prim era Instancia en  lo C ivil y  C om ercial 
de D écim a N om inación , Secretaría  de la Dra. Irene 
G u tié rrez , en los au to s c a ra tu lad o s  1 D om ingo  de 
B riones M aría G loria  - B riones M iranda  A nto lín  s/
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Sucesorio". Expte. X o 4 2 0 .9 9 2 /1 2 . c ita  y em plaza 
po r ed ic tos que se publicarán  po r tres d ías en el B o
letín Oficial y en un diario  de circulación  com ercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta  sucesión , ya  sea com o h erederos o acreed o 
res, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a

publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
c ib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Juan  A. C abral D uba, Juez. Dra. Irene G u tiérrez , 
Secretaria . Salta, 6 de .Vlayo de 2013. Dra. A le jandra  
D iez B arrantes, Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/07/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100035479 F. N °0001-50300

J P G  Sociedad de R esp o n sab ilid ad  L im itad a

1. Socios: 1) G uerra W alter H ugo, argentino, DNI 
22.062 .856, CUIT 20-22062856-7, casado en prim e
ras nupcias con M aría C ynthia Yamile C hávez Rallin, 
DNI 22.262.665, de profesión com erciante, nacido el 
d ía 05/02/1971, edad 42 años y con dom icilio real en 
calle Parque la Vega - Block 8 depto. K de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, 2) Rallin Elsa, LC 6.642.886, 
C UIT 27-06642886-4, argentina, viuda, de profesión 
com erciante, nacida el d ía 16/03/1941 de 72 años y con 
dom icilio real en calle San M artín N ° 45 de la ciudad de 
Tartagal, provincia de Salta.

2. Constitución: 24 de M ayo de 2013.

3. Denom inación: JPG Sociedad de R esponsabili
dad Limitada.

4. Dom icilio: La sociedad tendrá su dom icilio legal 
en la Provincia de Salta, con sede social en calle Hernando 
de Lerm a S/N Catastro 2308 Secc "A", M anzana 34, 
Parcela 3 "A" de la Localidad de La Viña, Dpto de La 
Viña, Provincia de Salta.

5. Duración: El térm ino de duración de la sociedad 
será de 99 (noventa y nueve) años, contando a partir de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio, fe
cha que será tenida en cuenta com o inicio de las opera
ciones sociales.

6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto la realiza
ción por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros, de las siguientes actividades: Consultora: M edian
te la prestación de servicios de consultaría  y asesora- 
m iento técnico a entidades públicas o privadas. A tal fin 
la sociedad tiene p lena capacidad ju ríd ica  para adquirir 
y ejercer derechos, contraer y cum plir obligaciones y

realizar los actos que no sean prohibidos por la ley o 
por este estatuto.

7. Capital Social: El capital social se fija en la su m á  
de pesos D oscientos Cincuenta Mil (S 250.000,00) que 
se dividen en 100 cuotas sociales de pesos dos mil qui
nientos (S 2.500,00) cada una. El Señor G uerra W alter 
Hugo, suscribe en este acto la cantidad de noventa (90) 
cuotas sociales, la señora Rallin Elsa suscribe en este 
acto diez (10) cuotas sociales restantes. Los socios in
tegran el 25%  del Capital Suscripto en efectivo o sea el 
Señor Guerra Walter Hugo S 56.250,00 y la señora Rallin 
E lsa S 6.250,00, com prom etiéndose todos ellos a inte
grar el 75%  restante del aporte en un plazo no m ayor a 
los dos años de la suscripción del contrato.

8. Adm inistración: La dirección, adm inistración y 
representación legal de la sociedad estará a  cargo de un 
gerente, socio o no. Los socios eligen com o gerente al 
Señor W alter Hugo Guerra, DNI 22062856 quien cons
tituye dom icilio  especial en H ernando de Lerm a S/N 
Catastro 2308 Secc "A", M anzana 34, Parcela 3 "A" de 
la Localidad de La Viña, Dpto. de La Viña, Provincia d a  
Salta. ®

9. Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: El ejerci
cio social cierra el día 30 de Abril de cada año.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la pubHcación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25 de Julio de 
2013. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria Interina.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 26/07/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100035397 F. N° 0001-50232

N ueva Bolsa de C om ercio  de S a lta  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL EXTRA O RD IN A RIA
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De acuerdo  con los térm inos del art. 236 de la 
Ley 19.550. convocam os a A sam blea G eneral Ex
trao rd inaria , a celebrarse  el día 09-08-13  a las 2 1 :00 
hs., en la sede social de la calle B uenos A ires N° 1 ,1° 
P., Of. C ., de la ciudad de Salta, a efec tos de tra tar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Análisis y consideración de la actuado y dis
puesto en laA sam blea General O rdinaria del 09-08-13.

2.- Consideración de solicitud de retiro de la Oferta 
Pública a presentar a  la Com isión N acional de Valores.

3.- C onsecuentem ente con el punto anterior, solici
tar el retiro de las garantías existentes.

4.- Designación de accionistas para firm ar el Acta.

R ob erto  K eu rogh lan ian  
Sindico Titular

Imp. $ 2 0 0 ,0 0  e) 23 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035396 F. N° 0001-50232

N ueva Bolsa de C om ercio  de S a lta  S.A. 

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con los térm inos del art. 236 de la Ley 
19.550, convocam os a Asam blea General Ordinaria, a 
celebrarse el día 09-08-13 a las 9:00 hs., en la sede social 
de la calle Buenos Aires N° 1, 1° P , Of. C., de la ciudad 
de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Análisis de la situación actual de la entidad.

2 . - Análisis y evaluación de los Estados Contables 
al 30.11.2011, 25.02.2012, 31.05.2012 y 31.08.2012.

3.- Tratam iento de las renuncias presentadas.

4.- Designación de nuevas autoridades en reem pla

zo de las renunciantes.

5.- Tratam iento de honorarios en los casos que co
rresponda.

6.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

R ob erto  K eu rogh lan ian  
Síndico Titular

Imp. S 200,00 e) 23 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035370 F. N° 0001-50201

G alaxy  L ith ium  (Sal de  V ida) S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

C o n v o c a s e  a lo s  S e ñ o r e s  A c c io n i s ta s  d e  
G a lax y  L ith iu m  (S a l de  V id a ) S .A . a A sam b lea  
G enera l O rd in a ria  a ce leb ra rse  el d ía  12 de A gosto  
de 2 .0 1 3 , a h o ra s  17 :00 , en su sede  so c ia l de ca lle  
B a lc a rc e  N ° 3 7 6 , 1° p iso , de ests. c iu d a d , p a ra  

t ra ta r  el s ig u ien te

ORD EN D EL DIA

1.- Designación de dos accionistas que firmen el
acta.

2 . - R enuncia del Presidente IgnatíusK im  SangTan 
y aprobación de su gestión.

3.- Fijar núm ero de m iem bros del Directorio y de
signación de nuevas autoridades;

4.- T ratam iento del B alance 2 .012 y aprobación de 
la gestión del Directorio.

A s im ism o  se h ace  sa b e r a  los a c c io n is ta s  que  
la a sa m b lea  se s io n a rá , en  p r im e ra  c o n v o c a to r ia , 
con  la p re sen c ia  de  la m ay o ría  de k s  a cc io n e s  con 
d e re c h o  a v o to  y t r a n s c u r r id a  u n a  ñ o ra  de la f i ja 
da  sin  o b te n e r  q u o ru m , la A sam b lea  se s io n a rá  en 
se g u n d a  c o n v o c a to r ia , co n  el n ú m ero  de so c io s  

con  d e re c h o s  a v o to  p re se n te s  y en c o n d ic io n e s  
de v o tar.

R am iro José  G uerrero  
Vicepresidente 

D ieg o  M en d ila h a rzu  
Director Titular

Imp. S 200,00 e) 22 al 26/07/2013

AVISO COMERCIAL

O .P .N 0 100035472 F .N ° 0001-50295

E m erv id a  S.R .L .

¡Modificación de C o n tra to  - A d n in is tra c ió n  
y R ep resen tac ió n

M ediante A cta N° 2 del día 13/06'2G13 los socios 
Luis Herrero, argentino, estado civil casado, de 56 años 
de edad, profesión  analista  de sistem as, D .N .I. N° 
12.690.040, CUIT 20-12690040-7, dcm iciliado en ca
lle Saravia Cornejo N ° 140, C asa 18 de la C iudad de'
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Salta y Andrea N atalia  Suarez del M onte, argentina,
estado civil soltera, profesión C ontador Público N acio
nal, de 37 años de edad, D.N.I. N ° 24.697.673, CUIT
27-24697673-8, dom iciliada en calle Francisco Beiro
N'° 1184, B° Grand B ourg de la Ciudad de Salta, deciden
m odificar el A rtículo Quinto, el que quedara redactado
de las siguiente manera:

A rtículo Quinto: "A dm inistración y R epresenta
ción: La administración, representación legal y uso de la
firm a social estará a cargo de un socio, el Sr. Luis H erre
ro com o único socio gerente quien constituye dom icilio
especial en calle Saravia Cornejo N° 140, Casa 18 de
esta ciudad Capital, por el term ino de tres años, ejerci-
cio/s siendo reelegible. En tal carácter tiene todas las
facultades para realizar los actos y contratos tendientes
al cum plim iento del objeto de la sociedad, inclusive los
previstos en el art. 1881 del Código Civil. Representará
a la sociedad en todas las actividades y negocios que
correspondan al objeto de la sociedad, sin lim itación de
facultades, en la m edida que los actos que realizare tien
dan al cumplimiento de los fines sociales; como así tam 
bién los m ovim ientos de fondos en cuenta corriente,

caja de ahorro y otras actividades vinculadas al sistema
bancario y financiero las cuales deberán llevar única
mente la firma de Luis Herrero. El gerente depositara en
la sociedad en concepto de garantía  la sum a de S 5.000
(Pesos Cinco Vlil), conform e lo establecido por la Ley
de Sociedades Com erciales y recibirá honorarios en re
tribución de su labor, con cargo a gastos de la sociedad,
estos deberán ser fijados en reunión de socios, debiendo
dejarse constancia en A cta en el libro correspondiente.
La designación de como socio gerente titular del Sr. Luis
Herrero, es condición expresa para la constitución de la
sociedad. La remoción de este solo procederá si mediare
ju s ta  causa. Solo se consideran com o tales, las circuns
tan c ia s  fá c tic a s  o b je tiv a s , c o n cre ta s , e fec tiv a s  M
constatables, fehacientem ente acreditadas y no m era"
m ente hipotéticas."

C E R TIFIC O : Q ue p o r O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro . A utorizo  la p u b li
cación  del p resen te  E dicto. Secretaría , Salta, 15 de
Ju lio  de 2013. D ra. M aría del V. R adich , Secretaria
Interina.

Im p .S  90,00 e) 26/07/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100035488 F. N° 0001-50307

Iglesia B ethel A sam blea  de Dios
P ich an a! - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de la Iglesia
Bethel Asam blea de D ios, convoca a la Asam blea Gene
ral O rdinaria el día sábado 10 de Agosto del cte. A ño a
Horas 18,00, en Sede Social de la Localidad de Pichanal,
Provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de M em orias, B alan
ces, Inventarios y E stado de R ecursos y G astos de
ejercicio 2011 y 2012 e Inform es del Organo de Fiscali
zación.

2.- R enovación de A utoridades.

3.- E lección de dos socios para firm ar el acta de
Asamblea.

Pasada una hora de la convocatoria, la asam blea
sesionará con la cantidad de socios presentes.

L eopold a  C ruz B ald iv ieso
Vicepresidente

E varisto V idaurre
Presidente  

Im p .S  25,00 e) 26/07 /2017

O .P .N 0 100035481 F. N° 0001-50304

A D Y R L Z A  - A sociación D ep o rtiv a  y R ecreativ a
L os A ngeles A zules - S alta

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva de laA sociación Deportiva
y Recreativa Los Angeles A zules - AD YRLZA - convo
ca a la A sam blea General O rdinaria el d ía 17 de agosto
del corriente año en la calle Tupac Amaru N° 110, B°
Pque. Gral. Belgrano, a hs 18,00 con el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de dos (2) socios para firm ar el Acta.



BOLETIN OFICIAL N° 19.112 SALTA, 26 DE JULIO DE 2013 PAG. N° 434?

^       

2 .-  P re se n tac ió n  In fo rm e del O rg an o  de F isc a 
lización

3.- Lectura y aprobación de M em oria. Inventario y
Balance 2012.

4.- Fijar cuota societaria.

N ata lia  L ópez
Secretaria

V ictoria  B idaurre
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 26/07/2013

O.P. N° 100035476 F. N° 0001-50299

A sociación T ab aca lero s de S a lta

A SA M B L E A  EX TR A O R D IN A R IA

En cum plim iento de lo dispuesto en el Art. 36 y
concordantes del Estatuto Social, la Com isión Directiva
de la Asociación de Tabacaleros de Salta, convoca a los
señores asociados a la Asamblea Extraordinaria a  cele
brarse el día 9 de Agosto de 2013 a las 18 horas en su sede
ubicada en Calle Del M ilagro 161, en la Capital de la
Provincia de Salta, a  los efectos de considerar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- E lección de dos socios para la firma del Acta.

2.- Rectificación del núm ero de m atrícula del lote
consignado en la A sam blea Extraordinaria realizada el
día 19 de Julio  del 2013, se trata del lote del D eparta
m ento R osario de Lerma, Localidad de La Silleta, M a
trícula N ° 12.819.

Transcurrida una hora luego de la fijada sin obtenerse
el quorum  de la mitad más uno de todos los asociados se
celebrará la A sam blea y sus decisiones serán válidas
cualquiera sea el núm ero de asociados presentes (Art.
41 de los Estatutos).

M igu el C ad en as P u e r to la s
Presidente

Imp. S 25,00 e) 26/07/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100035484 R. s/c N° 100004408

P a rtid o  F re n te  G ra n d e  - Sa lta

Salta 25 de Julio del 2313

Visto:

El informe del presidente del calendario electo 'al de
la provincia de Salta en las elecciones parlam entarias
del año en curso y las fecha en la que se tiene q u :
presentar las alianza.

Considerando:

Que para aprobar alianza transitorias con otro par
tido y con el propósito de presentar candidatos para
cargos Publico electivos Art. 8o de la C.O.

La M esa Provincial

Resuelve

10 Convocar a Asam blea Extraordinaria para d  í  ds
Agosto del cte. año a hs 10 en la sede Partidaria ce  la
C iudad de Salta para Gral. Al varado 1425.

2° C onsiderar la posibilidad de establecer aSs.nza
transitoria con otros partidos con el propósito de Dre-
sentar candidatos para los cargos públicos electivas j
aprobarla.

3° N otifíquese a los asam bleístas P rovincia les per
secretaría y publicar la convocatoria en el Boletín Dfi-
cial y en un Diario local.

Sandoval H. Fabián
Tesorero

Sin Cargo e) 26/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035489

Saldo anual acumulado S 385.65 ¡,40

Recaudación
Boletín del día 25/07/13 S 4.035,00

Total recaudado a la fecha S 389.686,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003562

Saldo anual acumulado S 87.541,00

Disp. N° 163/13 Receso
Adm inist. (15 al 26/07/13) S 0,00

Total recaudado a la fecha S 87.541XG

R esolución de la m esa P ro v inc ia l N° 2

R eunión  de M esa P ro v in c ia l N° 24/7/2013
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D EC R ET O  REG LA M EN TA R IO  N ° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las P ublicaciones, S uscripciones, V enta de E jem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

A rt. 5°.- P ublicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse reg irán  las s iguientes d isposiciones: 
a) Los tex tos o rig ina le s  o fo tocopias au ten ticadas  que se p resen ten  para ser pub licados en el B oletín  O ficial, deben  encon trarse en form a 

co rrec ta  y leg ib le, a  fin de ev ita r  cua lqu ier inconven ien te que pud ie ra  o casionarse  en la im presión , com o así tam b ién  deb idam en te  fo liados 
y firm ados p o r au to rid ad  com peten te. Los m ism os debe rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho ra rio  d e 'a te n c ió n  al púb lico . Los que no se hallen  en ta les  cond ic iones, serán  rechazados, b ) La p ub licación  de ac tos y/o docum entos 
púb licos se e fec tuará  tan p ron to  com o sean  rec ib idos, te n iendo  en cuen ta  la fac tib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en  lo concern ien te a 
las dependencias  p úb licas , cada  M in iste rio  o R epartic ión , a rb itra rá  los m ed ios necesa rios para  rem itir  a l B o le tín  O ficial, pun tua lm ente 
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac tos ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  se r publicados, c ) Las pub licaciones  se efec tuarán  previo  pago 
y se abona rán  según  las ta rifas  en  v igencia, a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les  y m unicipa les, las 
cua les  podrán  p u b lica r sus av iso s  m ed ian te  el S istem a “ V alor al C ob ro" (A rt. 7°) y de las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam entación

Art. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm inistración  P rovincial, son las responsables de rem itir, en tiem po  y fo rm a, al B oletín  O ficial todos 
los docum entos, ac tos y  avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La p rim era  publicación  de los avisos debe ser con tro lada por los in teresados a fin de poder sa lva r en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido. P osteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a  la repartición , se publicará “ Fe c f l  
E rra ta” sin  ca rgo , caso  con trario  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a  costas del interesado. *

Art. 10°.- F inalizado el cierre de  C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de e jem plares, fotocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tros servicios que preste  el o rgan ism o, no podrá ser rein tegrado po r n ingún  m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de C on tab ilidad  de la P rov incia de Salta.

Art. 1 1 ° .-S uscripciones con cargo
El Boletín O ficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía e-m ail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción, el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando un susc rip to r solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los m ism os la ta rifa  vigente al m om ento  de la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separa tas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no  incluyen el e jem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c ) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o - V enta de  Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au tenticadas, previo  pago de las ta rifas en v igencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contend idos en B oletines O ficiales ago tados, b) Instrum entos pub licados en el B oletín  O ficial en form a sintetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén  publicados en el Boletín, d ) Legislación con ten ida  en T om os de A nales de 
Legislación  A rgentina, siem pre  y cuando  estén d isponib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de  los B ole tines O ficiales agotados que 
estén  d isponibles.

v igente (A rt. 8°).

r

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L ey es  
P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de 

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u s c r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

C O N T I N U O S  S A L T A  S . H .
A lvarado 1322 - 1o P. - (4400) S a lta  - Tel./Fax: (0387) 4215676
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